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CONSTANCIA SECRETARIAL: Ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2.020). A 

despacho de la señora juez, el presente trámite radicado el 10 de septiembre de 

2.020, según se conoce del acta individual de reparto secuencia 228780, y el cual 

nos fuera trasladado al despacho el 10 de septiembre de 2.020. Sírvase proveer. 

 

Lyda Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

AUTO No. 1345 

 

Referencia:       Ejecutivo 

Demandante:   Silquin Ltda 

Demandado:   Dicolsa SAS 

Radicación:                      2020-00451 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

conocer la demanda EJECUTIVA formulada por SILQUIN LTDA, por intermedio de 

apoderado judicial,  en contra de la sociedad DICOLSA SAS, debiendo ser 

inadmitida por las siguientes razones:  

 

A.- Explique el motivo por el cual efectuá el cobro de las facturas de venta FY75, 

FY229, FY590, FY1093, FY1420 y FY1718, teniendo en cuenta que, el mandato conferido 

solo le fue otorgado para hacer efectivo el cobro ejecutivo de las siguientes facturas: 

 

 
 

B.- Por su parte las facturas de venta Nos. 145374, 145824, 146233, 146697, 146975, 

146998, 148115, 147801, 148525, adolecen de FECHA DE RECIBO, tal como lo prevé 

el numeral 2 del art 774 del Código de Comercio. 
 

Esta consideración se efectúa teniendo en cuenta que (…) No tendrá el carácter 

de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 

señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

(…) (Negrillas y subrayas fuera del texto), por consiguiente, el despacho se abstendrá 

en su momento procesal oportuno de librar mandamiento de pago, respecto de 

los memoradas “facturas de venta” como quiera que carecen de los requisitos 

legales para su validez.   

C.- Exponga con claridad la forma como liquidó los intereses de mora, sobre el 

capital adeudado en las siguientes “facturas de venta” 

 

D.- Las facturas deben ser escaneadas desde su documento original, de modo que 

el juzgado pueda tener certeza de que los título se encuentran en poder del 

demandante, además para que puedan observarse con claridad. 
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SIGC 

 

E.- El profesional del derecho Juan Miguel Tofiño Hurtado, no indicó en el poder la 

dirección del correo electrónico profesional, el cual debe coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA), tal como lo prevé el artículo 5 del 

decreto 806 de 2020 que complementa lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G del P. 

En consecuencia, deberán adecuarse tanto los hechos como pretensiones, 

acápite de pruebas, cuantía y poder.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados 

en la parte motiva para su admisión. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, 

para subsanar las falencias indicadas so pena de rechazo. 

 

TERCERO.- RECONOCER personería al profesional del derecho JUAN MIGUEL TOFIÑO 

HURTADO, portador de la T.P. No. 158.297 del CSJ para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme al poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 
 

 

DT. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 125 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 09 de octubre de 2020 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 
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